RES. 775/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001070, Ent. N° 0856/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2018, convocada para la “Construcción de 32 viviendas en el asentamiento de Proinco de la ciudad de Canelones”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de diciembre de 2017, se suscribió un convenio entre la Intendencia de Canelones y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, cuyo objeto es la relocalización de hasta 180 viviendas de familias que residen en diversos asentamientos inundables y/o contaminados, del Departamento de Canelones, en los Municipios de La Paz, Las Piedras, 18 de Mayo, Pando, Canelones, Santa Lucía, Barros Blancos, Sauce, Toledo, Ciudad de la Costa;

2) que el MVOTMA se obliga a transferir un monto total de UR 342.000 para financiar la construcción y asistencia técnica de hasta 180 soluciones habitacionales, siendo 318.000 UR con destino a financiar las hasta 180 soluciones habitacionales y hasta 23.900 UR las que podrían destinarse al pago de equipos técnicos, todo en tres entregas;
3) que la Intendencia se obliga a administrar los fondos, presentar proyectos sociales y arquitectónicos, y los pliegos licitatorios, elaborar y aprobar los pliegos y llamados, aportar los predios para la relocalización, proporcionar los recursos técnicos y otras obligaciones dentro del ámbito de su competencia;
4) que el Intendente por Resolución Nº 18/03599, de fecha 28/05/2018, autorizó el llamado de referencia y aprobó el Pliego Particular de Condiciones que regiría la convocatoria;
5) que se dio cumplimiento a las previsiones de los Arts. 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de precepto de la fecha de apertura original en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 21/06/2018 y en el Diario Oficial 25/06/2018, prorrogándose hasta el 31/07/2018 el acto de apertura, con la publicación en el Sitio Web de ACCE correspondiente;
6) que al Acto de Apertura de Ofertas, llevado a cabo con fecha 31/07/2018, se presentaron las siguientes firmas: a) Buresil S.A:, b) Ciemsa, c) S.A.D. ARQ. CONSTRUCCIONES S.A., d) MTA S.A.,         e) EBITAL S.A., f) FILIPIAK S.A. y g) BASIREY S.A.;
7) que evaluadas las ofertas, en informe de la Comisión Evaluadora de fecha 01/10/2018, se descartan dos ofertas por apartarse del Pliego y de las restantes, se sugiere adjudicar la licitación a la firma CIEMSA por resultar la de mayor puntaje, por la suma total de                  $ 63.958.553, IVA y aportes sociales incluidos;
8) que habiéndose puesto el expediente de Manifiesto conforme al artículo 67 del TOCAF, se notificaron bajo firma los oferentes en  formularios iguales redactados por la Administración, en los que ésta última expresa: “En el día….la empresa….. dio vistas del Expediente…., no teniendo nada que objetar”. Los oferentes se limitaron a firmar sin formular aclaración al respecto;
9) que con posterioridad la Empresa EBITAL S.A., dentro del plazo correspondiente al manifiesto, formuló consideraciones de orden técnico expresando que la empresa CIEMSA demuestra incumplimientos en la resolución del muro exterior de las viviendas, por no cumplir con las especificaciones indicadas en la Memoria descriptiva proporcionada por la Intendencia, respecto a la condensación de humedades internas;
10) que por Resolución N° 18/07642 de 09/11/2018, el Intendente adjudicó el llamado a la firma CIEMSA por el total de                    $ 63.958.553 IVA, leyes sociales y ajustes paramétricos incluidos;
11) que por Resolución N° 18/08093, de fecha 30/11/2018, el Ejecutivo Departamental expresó en el considerando I) que habiéndose padecido error en el monto de adjudicación en el Informe final de la Comisión Evaluadora, resolvió modificar el mismo siendo el monto correcto de la adjudicación la suma total de $ 63.968.553;
12) que se autoriza la OA 2018 N° 1887 por la suma de $ 18.840.416,70, conforme al primer depósito efectuado por el MVOTMA;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 33 y siguientes del TOCAF;
 2) que lo referido en el Resultando 8), en cuanto a la redacción dada por la Administración da lugar a confusión, atento a que una de las oferentes que se limitó a firmar la notificación, presentó observaciones en tiempo y forma (Resultando 9), debiendo la Administración emitir pronunciamiento sobre las mismas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 18.840.416,70;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones la intervención del saldo correspondiente, una vez efectuadas las transferencias por el MVOTMA conforme a lo convenido;
3) Téngase presente lo manifestado en el Considerando 2);
4) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;
5) Devolver las actuaciones.
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